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DECRETO

(24/03/2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO

2026070001040 MEDIANTE EL CUAL SE ADOPTARON MEDIDAS

EXTRAORDINARIAS EN MATERIA DE ORDEN PÚBLICO EN LA SUBREGIÓN

DEL BAJO CAUCA ANTIOQUEÑO

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las

facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los artículos

296, 303 y 305 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 8 de la Ley 4 de

1991, los artículos 14, 170, 202 de la Ley 1801 de 2016 y 119 de la Ley 2200 de

2022, y

CONSIDERANDO

1. Que mediante el Decreto 2026070001040 de marzo 23 de 2026, se ordenaron

medidas extraordinarias para conjurar la grave situación de orden público que se

está presentando en los municipios del bajo cauca antioqueño.

2. Que en atención a las situaciones analizadas en el marco del Puesto de Mando

Unificado (PMU), se justifica la modificación del horario inicialmente establecido

en el artículo 2 del Decreto 2026070001040 de marzo 23 de 2026, para la medida

de toque de queda, anticipando su inicio a una franja horaria más temprana, con

el propósito de prevenir la escalada de alteraciones al orden público que se

vienen registrando en el territorio.

3. Que teniendo en cuenta los reportes relacionados con obstrucciones viales,

saqueos a establecimientos comerciales, incineración de vehículos y actos de

violencia que afectan la seguridad de la población, así como los riesgos

asociados a la presencia de actores que generan perturbación de la convivencia,

los cuales tienden a intensificarse en horas de la tarde y noche. En este sentido,

la adopción de una medida anticipada permite una acción preventiva más

efectiva, orientada a mitigar riesgos, proteger la vida e integridad de los

habitantes y facilitar el control territorial por parte de la Fuerza Pública.

4. Que el ajuste del horario del toque de queda responde a un análisis técnico-

operativo y situacional, orientado al restablecimiento del orden público y a la

garantía de los derechos fundamentales de la ciudadanía, sin perjuicio de su

   


 
  
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carácter temporal y sujeto a evaluación permanente en el marco del (PMU).

5. Que esta medida extraordinaria se extenderá hasta que la situación de orden

público sea conjurada.

6. Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 202 de la Ley

1801 de 2016 en concordancia con el artículo 14 de la misma ley, se hace

necesario ordenar la restricción de acompañante (parrillero) en motocicletas en

todos los municipios del Bajo Cauca Antioqueño. Esta medida es constitucional

bajo la premisa de prevalencia del bienestar general y la seguridad

ciudadana sobre la libre movilidad (Art. 24 Constitución Política).

7. Que dada la gravedad de la situación, es necesario adoptar medidas

extraordinarias para retomar el control del territorio afectado y restablecer el

orden público en la subregión del bajo cauca antioqueño. Con ese propósito, se

adoptarán medidas extraordinarias de restricción a la circulación motocicletas.

Que en mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia,

DECRETA

Artículo 1. Modificación. Modifíquese el artículo 2 del Decreto 2026070001040 de

marzo 23 de 2026, el cual quedará así:

“Artículo 2. Decreto de medidas extraordinarias de Policía. Atendiendo a la

situación extraordinaria que afecta y amenaza afectar la seguridad en los municipios

del Bajo Cauca antioqueño y con el único fin de proteger y evitar perjuicios mayores

se ordenan las siguientes medidas extraordinarias de policía:

a) Ordenar el toque de queda en todos los municipios de la subregión del Bajo Cauca

antioqueño entre las 20:00 horas y las 6:00 horas.

b) Prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas en todos los municipios de

la subregión del Bajo Cauca hasta nueva orden.

   


 
  
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c) Restricción al acompañante (parrillero) sin distinción de género, en motocicletas

en en todos los municipios de la subregión del Bajo Cauca antioqueño hasta nueva

orden.

Parágrafo 1. Las infracciones a las medidas previstas en este artículo se

sancionarán de concordancia con lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016.

Parágrafo 2. El toque de queda permanecerá hasta tanto la situación de orden

público no haya sido conjurada.

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación

y modifica parcialmente el Decreto 2026070001040 de marzo 23 de 2026.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, 24/03/2026

ANDRES JULIAN RENDON CARDONA
GOBERNADOR

MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA

Secretaria General

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁN

Secretario de Seguridad, Justicia y Paz

   


 
  
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